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1. Objetivo: 
 

Verificar, recepcionar y efectuar todas las tareas que sean necesarias para 
realizar la Emisión de Cédulas de Identidad Provincial a todos los 
ciudadanos de la provincia de San Luis. 
Además de la identificación física, permite la identificación digital de su 
titular y la firma digital. 

 

2. Alcance: 
 

Desde el Ingreso de la solicitud de Cédula de Identidad Provincial 
Electrónica hasta la emisión o duplicado de los mismos. 

 
3. Referencias: 

 
Norma ISO 9001:2015 

Ley Provincial N°V-0698-2009-CIPE 

CIPE: es la nueva cédula de identidad de los habitantes de la Provincia de San Luis. Su 

apariencia es similar a la de una tarjeta de crédito, e incorpora un chip electrónico que 

contiene la información básica para acreditar electrónicamente la identidad de su titular y la 

firma de documentos electrónicos con plena validez legal. 

Para las personas que así lo soliciten, la CIPE incluirá en el mismo soporte (tarjeta 

inteligente) la licencia de conducir (CIPE-LC). 
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T 
Solicitar DNI, cargar datos, dar turno y 

escanear documentación 

4. Método de trabajo: 
 

 
Nueva Tarjeta CIPE 

 

Ciudadano Operador/Autoridad de Registro Centro de Emisión Observaciones 

 

Solicitar requisitos Brindar requisitos 

 
 
 
 

 
¿OK? 

SI 

 
 
 

 
¿OK? 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

 
RAMIX 

TI 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

1- Centro de Emisión debe brindar los 

requisitos para la emisión de cédula de 
identidad provincial según lo 

establecido por la Ley Provincial Nº V- 
0698-2009 - LEY DE CÉDULA DE 
IDENTIDAD PROVINCIAL ELECTRÓNICA- 

Ver Formulario Requisitos CIPE (REQ 

02). 
Verificar identidad: consiste en tomar la 

huella digital del dedo pulgar. 
 

2- Generar EXD Sistema CIPE 

Cargar datos: 
-Datos personales 

-Datos Prontuarios y otros datos 

(Formación y ocupación de la persona). 

 
3- Tomar foto ,capturar y análisis de 
foto de frente, y captura foto ¾ perfil. 

 

4- Se toman las huellas dactilares de los 
5 dedos correspondientes a las 2 

manos, mediante dispositivo 

criptográfico. 
 

5- Toma de Firma Hológrafa: Captura y 
registro de firma de la persona. 

 

6- Verificar identidad mediante la 
utilización de un lector de huellas 

Verificación de Requisitos, el operador 
verifica y registra que el ciudadano haya 

cumplido con los requisitos necesarios. 
 

 
 

 
 

SI ¿OK? NO 

 
 

 

Verificar carga de datos, fotos y huellas 

en el sistema 

SI 

Presentar 

documentación 

NO 

NO 

Tomar Firma Hológrafa 

Tomar Huellas dactilares 

Cargar datos personales, prontuarios y 
descripción física 2 

Verificar documentación 

Verificar identidad 

Fa
se

 

Tomar fotografía 3 

4 

5 

Verificar requisitos e identidad 
6 

Firmar y autorizar 
Realizar modificaciones 

o finalizar trámite 

Imprimir la tarjeta CIPE-Cédula de 

Identidad Provincial 
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Nueva Tarjeta CIPE 

 
Ciudadano 

Operador/Autoridad de Registro Centro 
Observaciones

 

de Emisión 

 
7-Aplica para el ciudadano la Política Firma 
Digital para Habitantes-Autenticación de 

personas Físicas. 

Cambiar clave Grabar CHIP en CIPE 

a 

PKI 















Ingresar PIN del 

dispositivo 
Seleccionar dispositivo 

Solicitar certificados 

El operador Autoridad de Registro 
ingresa al sistema PKI, ingresar con 
usuario, luego “Solicitar certificado 

para Política de Firma y Autenticación”, 
luego deberá confirmar “Solicitar 
certificados”. 
Completar formulario manualmente 
con los datos 
Tildar certificados a solicitar “Firma” y 
“Autenticación” 
Posteriormente se deben realizar la 
aceptación de las políticas 
mencionadas, tildando en el sistema y 
dando siguiente. 
Asegurarse que el dispositivo CIPE se 
encuentre conectado y seleccionar el 

mismo, para proceder Verificación de 
datos, si esta ok selecciona “Solicitar” 
sino esta ok, selecciona “Anterior” para 
modificar datos . 

 Los operarios deben solicitar la firma 
del ciudadano (Suscriptor) dando 
conformidad a los datos, y firma la 
autoridad de registro validando los 
mismos. 

Visualizar 
Formulario de 

Solicitud 

Aprobar y firmar  Formulario de 
Solicitud 8- Firma etapa de Recepción: El ciudadano 

debe firmar con su CIPE dicho formulario. En 
caso de los menores debe firmar el tutor. 



8 
Firmar digitalmente 

Formulario de Firma 

y Autenticación de 

persona (PKI) 

Ingresar al Sistema 

Tramix TI 

Grabar chip en cipe, implica guardar la 
información del ciudadano en el 

mismo. 
Personalizar “Administración de 
tarjeta”: El ciudadano crea una clave 
(De 8 a 12 dígitos entre letras y 
números). 

FIN 

Recepcionar tarjeta 

Descargar e Instalar certificados 

Tildar certificados a solicitar 

Completar formulario 

Ingresar 

Y generar EXD  Sistem 7 

Fa
se
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Duplicado de Tarjeta CIPE 

Ciudadano Operador/Autoridad de Registro Centro de Emisión Observaciones 

Solicitar Requisitos Brindar Requisitos 1 

Presentar documentación 

1- Centro de Emisión debe brindar los requisitos para el 
duplicado según lo establecido por la Ley Provincial Nº 
V-0698-2009 Ver Formulario Requisitos CIPE (REQ 02) 
a) Requisitos Generales 
b) Constancia de extravió/robo y/o C.I.P.E. rota, 
bloqueada. 
C) Sellados 

NO ¿OK? 

2-El operador consulta con el solicitante si requiere 
alguna modificación, en caso de requerir alguna se 
realiza la corrección en el sistema, realizando una 
“Renovación de CIPE”. 

SI 

¿Requiere actualización 
de datos? 

   
NO 

SI 
2 Tramix TI 

FIN 

3-La autoridad de registro ingresa al sistema 
http://aarr.pki.sanluis.gov.ar/tramixPKI/release/ 
Index.html 
En la barra superior se muestra los datos del usuario 
logueado, dependencia logueada, cargo del usuario. 
Aplica para el ciudadano la Política Firma Digital para 
Habitantes-Autenticación de personas Físicas. 

 El operador Autoridad de Registro ingresa al 
sistema PKI, ingresar con usuario, luego “Solicitar 
certificado para Política de Firma y Autenticación”, 
luego deberá confirmar “Solicitar certificados”. 

 Se completa el formulario automáticamente con 
los datos registrados en el sistema 

 Tildar certificados a solicitar “Firma” y 
“Autenticación” 

 Posteriormente se deben realizar la aceptación de 
las políticas mencionadas, tildando en el sistema y 
dando siguiente. 

 Asegurarse que el dispositivo CIPE se encuentre 
conectado y seleccionar el mismo, para proceder 
Verificación de datos, si esta ok selecciona 
“Solicitar” sino esta ok, selecciona “Anterior” para 
modificar datos . 

 Los operarios deben solicitar la firma del 
ciudadano (Suscriptor) dando conformidad a los 
datos, y firma la autoridad de registro validando 
los mismos. 

PKI 4- Firma etapa de Recepción: El ciudadano debe firmar 
con su CIPE dicho formulario. En caso de los menores 
debe firmar el tutor. 
 

Grabar chip en cipe, implica guardar la información del 
ciudadano en el mismo. 
Personalizar tarjeta: El ciudadano crea una clave (De 8 
a 12 dígitos entre letras y números). 

Ingresar PIN del 

dispositivo 
Seleccionar dispositivo 

Se destaca que dentro de los centros de emisión las 
personas que efectúan la tarea de operadores suelen 
ser también autoridades de registro acorde a la 
designación. 

Solicitar certificados 

Visualizar 
Formulario 

de Solicitud 

Aprobar y firmar digitalmente 
Formulario 

de Solicitud 

4 Firmar digitalmente 
Formulario de Firma y 

Autenticación de persona 

(PKI) 

Ingresar al Sistema 
Tramix TI 

FIN 

Recepcionar tarjeta 

Descargar e Instalar certificados 

Tildar certificados a solicitar 

Completar formulario 

Sistema 
Ingresar Y generar EXD 

3 

Cambiar clave 

Grabar CHIP en CIPE 

Imprimir la tarjeta CIPE 

Autorizar Ver procedimiento 
“Renovación de 

Cipe” 

Escanear y cargar documentación. Cargar 

comprobante de pago 

Verificar documentación 

Fa
se

 

http://aarr.pki.sanluis.gov.ar/tramixPKI/release/
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Brindar requisitos 
1 

NO ¿OK? 

SI 

Tramix TI 

¿OK? 

SI 
NO 

Presentar 
documentación 

Solicitar requisitos 

1- Centro de Emisión debe brindar los 
requisitos para la emisión de cédula de 
identidad provincial según lo establecido 
por la Ley Provincial Nº V-0698-2009 - LEY 
DE CÉDULA DE IDENTIDAD PROVINCIAL 

ELECTRÓNICA- Ver Formulario Requisitos  
CIPE (REQ 02). 

 
2- Verificar  los  datos  que  se  deben 
actualizar. 
-Datos personales 

-Datos Prontuarios y otros datos (Formación 
y ocupación de la persona). 
*(Si requiere CUD/PASE LIBRE se deberá 

cargar). Remitirse al procedimiento 
correspondiente de Pase Libre 

 
 

3- Tomar foto ,capturar y análisis de foto de 
frente, y captura foto ¾ perfil. 

 

4- Verificar identidad mediante la 

utilización de un lector de huellas 
Verificación      de      Requisitos,      el 

operador verifica y registra que el 
ciudadano haya cumplido con los 

requisitos necesarios. 

 

Observaciones 
 

Operador/Autoridad de Registro 
 

Ciudadano 

Renovación de Tarjeta CIPE 

Autorizar 

Verificar requisitos e identidad 

Realizar 
modificaciones o 

finalizar trámite 

4 en el sistema 

Verificar carga de datos, fotos y huellas 

3 
Tomar fotografía 

Cargar datos personales, prontuarios y 

descripción física 

Dar turno, escanear documentación y 

cargar datos 

2 
Verificar documentación 

Imprimir la tarjeta CIPE 

Fa
se
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Renovación de Tarjeta CIPE 

 
Ciudadano 

Operador/Autoridad de Registro 
Observaciones

 

Centro de Emisión 

5-Aplica para el ciudadano la Política 
Firma Digital para Habitantes- 
Autenticación de personas Físicas. 


Grabar CHIP en CIPE 

Cambiar clave 

5 

Ingresar 

Y generar EXD Sistema 
PKI 












Ingresar PIN del 

dispositivo 
Colocar CIPE del solicitante 

 

Solicitar certificados 



Sistema 

PKI 

El operador Autoridad de Registro 
ingresa al sistema PKI, ingresar con 
usuario, luego “Solicitar certificado 
para Política de Firma y 
Autenticación”, luego deberá 
confirmar “Solicitar certificados”. 
Completar formulario con los datos 

. 
Tildar certificados a solicitar 
“Firma” y “Autenticación” 
Posteriormente se deben realizar la 
aceptación de las políticas 
mencionadas, tildando en el sistema 
y dando siguiente. 
Asegurarse que el dispositivo CIPE 
se encuentre conectado y 
seleccionar el mismo, para proceder 
Verificación de datos, si esta ok 
selecciona “Solicitar” sino esta ok, 
selecciona “Anterior” para 

modificar datos . 
Los operarios deben solicitar la 
firma del ciudadano (Suscriptor) 
dando conformidad a los datos, y 
firma la autoridad de registro 
validando los mismos. 

Visualizar 
Formulario de 

o de
 

Solicitud 
ud

 

6- - Firma etapa de Recepción: El 
ciudadano debe firmar con su CIPE dicho 
formulario. En caso de los menores debe 
firmar el tutor. 

6 

Firmar digitalmente 
Formulario de firma y 

autenticación de 

personas 

Ingresar al Sistema 

Tramix TI 

Grabar chip en cipe, implica guardar la 
información del ciudadano en el mismo. 
Personalizar “Administración de 
tarjeta”: El ciudadano crea una clave (De 
8 a 12 dígitos entre letras y números). 

FIN 

Descargar e Instalar 

certificados 

Aprobar y firmar 

digitalmente  Formulari 
Solicit 

Tildar certificados a 

solicitar 

Completar formulario 

Recepcionar tarjeta 

Fa
se
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5. Registros: 
 

Registro Responsable 
Lugar de 

Retención 
Tiempo de 
Retención 

Disposición 
Final 

Documentación 
presentada por 
solicitante 

 

Operador 
 

Archivo 
 

Temporal 
 

Destrucción 

Formularios de 
Solicitud de FD 

Operador/ 
Autoridad de 
Registro 

Digital/TRAMIX 
TI-PKI 

Temporal/ 
Permanente 

Destrucción/No 
Aplica 

Datos del 
ciudadano 

Operador/ 
Autoridad de 
Registro 

 

Sistema CIPE 
 

Permanente 
Destrucción/No 

Aplica 
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